
tes y, admitido en ambos efectos, fue resuelto por otros de la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de 1 de julio de 1981, con
firmando en todas sus partes la sentencia apelada.

Lo quedigo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D , el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general 
de Farmacia y Medicamentos.

9828 ORDEN de 8 de marzo de 1982 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.399, interpuesto 
por «Construcciones Colomina, S. A.», sobre revi
sión de precios para obras de reforma en el Hos
pital de Enfermedades del Tórax «Santa Marina», 
de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de oc
tubre de 1981, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.399, pro
movido por la Sociedad -Construcciones Colomina, S. A.», so
bre revisión de precios para obras de reforma en el Hospital 
de Enfermedades del Tórax -Santa Marina», de Bilbao, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad "Construcciones Colomina, So
ciedad Anónima”, contra la desestimación presunta de su peti
ción de abono de la revisión de precios del caso e intereses 
de demora de dicha suma, formulada ante la Subsecretaría de 
la Salud, a qU'e las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales desestimaciones presuntas, por sü 
disconformidad a derecho.

Condenar y condenamos a la Administración demandada a 
que abone a la recurrente la cantidad de ochocientas sesenta y 
un mil trescientas veinte C861.320) pesetas, más los intereses de 
demora correspondientes a dicha suma desde el veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y siete hasta su efectivo pago; 
cuy: cuantía definitiva se fijará en periodo de ejecución de la 
presente sentencia.

Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se 
interpuso recurso de apelación por la Abogacía del Estado, que 
ha sido admitido en un solo efecto,

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1982.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subsecretario para la Sanidad.

ADMINISTRACION LOCAL

9829 RESOLUCION de 20 de marzo de 1982, del Ayun
tamiento de Chantada (Lugo), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

El Ayuntamiento Pleno tiene acordado proceder a la expro
piación de los terrenos y bienes precisos para la ejecución 
de las obras siguientes: «C. L. de la carretera de La Gudiña 
a Lalín Cen Quinzán das Peras), pór Gordón a la carretera 
de La Gudiña a Lalín (en Mundín), última fase: De Cordón 
a Mundín» y «Pavimentaciones y servicios de las calles Doctor 
Fleming y Vista Alegre»; incluidas en el plan provincial de 
Obras y Servicios de 1980, lo que lleva implícita la declaración 
de la utilidad pública, con la urgente ocupación de los terrenos 
y bienes afectados, con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decre
to 1977/1980, de 29 de agosto, en relación con el Real Decre
to 1693/1979, de 16 de junio, y demás disposiciones concordantes 
aplicables.

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
que prevé el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa se 
señala el decimoquinto dia hábil siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a las

once horas para la tercera, en las fincas objeto de expropia
ción, a las que se trasladarán el equipo técnico y administrativo 
y para cuyos actos se cita a los propietarios y demás personas 
afectadas y que pudieran ostentar derechos sobre tales bienes- 
Las actas se levantarán aún en el caso de que no concurran los 
propietarios o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares 
que se hacen figurar en_ el anexo y cuantos se consideren intere
sados, quienes deberán concurrir personalmente o debidamente 
representados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peri
tos y Notarios y debiendo aportar la documentación precisa res
pecto a la titularidad de los bienes, así como los derechos 
(títulos registrablés, cédulas de propiedad, recibos de contribu
ción de los dos últimos años, etc.), a tenor de lo dispuesto en el 
apartado segundo de! articulo 56 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, los interesados podrán formular por es
crito, ante el Ayuntamiento de Chantada, y hasta el momento de 
levantamiento del acta previa a la ocupación, alegaciones a los 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción, no siendo procedente cualesquira otros recursos o recla
maciones, que se entenderán diferidos a momento posterior.

Obra: «C. L. desde la carretera de La Gudiña a Lalin, 
pasando por Quinzán das Peras y Gordón, a Mundín (última 
fase)».

Segunda relación detallada dé" los terrenos particulares que, 
por no haber sido cedidos voluntariamente por sus dueños, es 
necesario expropiar para la ejecución de las obras:

Número, 1; propietario, don Francisco Eiriz Jorge-, superfi
cie a ocupar en metros cuadrados y otros bienes, 987,00 y 18 
robles maderables.

Obra: «Pavimentaciones y servicios de las calles Dr. Fle
ming y Vista Alegre.

Número, 1; propietario, hermanos Novo Taboada; superficie 
a ocupar en metros cuadrados para calles y aceras, 445,00.

Número 2; propietaria, doña María Teresa Fernández Gon
zález; superficie a ocupar en metros cuadrados para calles y 
aceras, 98,00.

Chantada, 20 de marzo de 1982.—El Alcalde, Manuel R. López 
Campo.—6.314-E.

9830 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, del Ayun
tamiento de Godelleta (Valencia), por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se citan.

Incluido en el plan provincial de obras y servicios de 1980 
de la excelentísima Diputación Provincial de Vaiencia, el pro
yecto de obras de distribución de agua y saneamiento de los 
últimos tramos de las calles Vicente Moreno y Maestro Se
rrano, y por lo tanto declarada de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes necesarios para la ejecución de la re
ferida obra, según acuerdo adoptado por la Corporación Muni
cipal en sesión celebrada el día 28 de enero de 1982, en apli
cación de lo dispuesto en el Real Decreto 688/1978, de 17 de 
febrero, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, se publica relación 
concreta e individualizada de los bienes afectados por dichas 
obras, cuya ocupación urgente se pretende.

‘A tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, el decimoquinto día siguiente al de la pu
blicación última de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es 
tado» o en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia», y 
hora de las doce de la mañana, se llevará a cabo el levanta
miento del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados en la finca objeto de !a expropiación, debiendo com
parecer los interesados y posibles titulares de los derechos rea
les afectados, exhibiendo los documentos acreditativos de su 
personalidad y titularidad de los bienes, pudiendo hacerse acom
pañar a su costa de un Perito y Notario, si asi lo desean.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Cor
poración, hasta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que hayan podido padecer al relacionar los bienes y 
derechos que les afectan.

Relación de los propietarios, bienes afectados y superficie a 
ocupar:

Don Rafael Latorre Arocas, 606 metros cuadrados, sitos en la 
partida del Plantío de este término municipal.

Godelleta, 23 de marzo de 1982.—El Alcalde, Rafael Carras
cosa Ruiz.—5.996-E.


